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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Zonas Protegidas

Sección de Apoyo

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en su sesión celebrada el día 21
de julio de 2000, adoptó, por delegación del excelentísimo señor
alcalde-presidente, el siguiente acuerdo:

«1.o Aprobar inicialmente el Plan Especial en el paseo de la
Castellana, número 37, promovido al amparo de los artículos 4.3.8,
apartado 5, de las Normas Urbanísticas del Plan General de 1997
y 77 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, por la empresa
“Casagrande Cartagena, Sociedad Limitada”, en el Distrito de
Chamberí.

2.o Acordar la apertura del trámite de información pública
por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de
los periódicos de mayor circulación, de conformidad con el ar-
tículo 147.3 en relación con el 128 del vigente Reglamento de
Planeamiento Urbanístico.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
Servicios de Información Urbana de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la
Junta Municipal de Distrito de Centro, plaza Mayor, número 3,
como asimismo formular por escrito, que habrá de presentarse
en el Registro General de las mismas, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Madrid, a 25 de julio de 2000.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(01/3.354/00)

COSLADA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se han solicitado licencias de apertura
por parte de:

Expediente 71/00: “Vitra Madrid, Sociedad Cooperativa Limi-
tada”, para aparcamiento en edificio de viviendas en las parce-
las E.1 y E.2 del PERI de Coslada.

Expediente 85/00: “Transportes Gerposa, Sociedad Anónima”,
para instalar almacén de depósito de mercancías con oficina, para
agencia de transportes en la avenida de Europa, números 4 y 6.

Expediente 86/00: “Electrounión Montajes, Sociedad Laboral
Limitada”, para instalar nave de montaje de componentes elec-
trónicos, en la calle Senda Galiana, calle A, nave 5.

Expediente 88/00: “Caja España de Inversiones, CAMP”, para
instalar oficina bancaria en la calle Venezuela, número 27.

Expediente 89/00: don José Ignacio Ferrer Moya, para instalar
oficina de farmacia en la calle Poitiers, número 1, posterior, local 2.

Expediente 90/00: “Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid”, para instalar oficina bancaria en la calle Venezuela, con
vuelta a la calle Méjico, oficina 2721.

Expediente 93/00: “Girban Estetic, Sociedad Limitada”, para
instalar centro de nutrición y estética en el paseo de las Acacias,
número 13, locales 1-2.

Expediente 94/00: “Panificio Rivera Costafreda, Sociedad Anó-
nima”, para instalar almacén de distribución de productos de pana-
dería y bollería en la avenida Cañada, números 64-66, modulo C.

Expediente 95/00: “María Victoria Hoyos Carrero y herederos
de Tomás Gil Redondo, Comunidad de Bienes”, para ampliar
instalación de farmacia en la plaza San Pedro y San Pablo,
número 4.

Expediente 96/00: “Cafetería Hermanos Jiménez, Comunidad
de Bienes”, para ampliar bar-cafetería en la calle San Pedro,
número 48.

Expediente 97/00: “Dolmen Distribuciones, Sociedad Limitada”,
para instalar almacén de material didáctico en la calle Isaac Peral,
número 10.

Expediente 98/00: “Miguel Moreno Aparicio, Sociedad Limi-
tada”, para instalar academia autoescuela en la avenida de la Cons-
titución, número 98.

Expediente 99/00: “Logisticnet, Sociedad Anónima”, para ins-
talar depósito y almacén de productos diversos para venta por
Internet en la avenida Cañada, número 64.

Expediente 100/00: “Lusson e Hijos, Sociedad Limitada”, para
ampliación de maquinaria e instalaciones para bar-restaurante en
la avenida de España, número 23, locales 113, 114 y 151, del centro
comercial “Zocoslada”.

Expediente 101/00: “Arc España, Sociedad Anónima”, para
ampliación de instalaciones para almacén de distribución al por
mayor de equipos informáticos en la avenida Cañada, núme-
ros 64-66, módulo B.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por las
actividades que se pretenden establecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de diez días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961, mediante escrito a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Coslada, a 24 de julio de 2000.—El alcalde-presidente, Juan
M. Granados Rodríguez.

(02/14.983/00)

LEGANÉS
URBANISMO

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en
sesión celebrada el día 18 de mayo de 2000, se acordó aprobar
definitivamente, con las condiciones que se derivan de las obser-
vaciones recogidas en el apartado III.2.o de la parte dispositiva
del acuerdo, la revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de Leganés, en los ámbitos del suelo clasificado como urbanizable
y no urbanizable.

Asimismo, en la citada sesión del Consejo de Gobierno se apro-
baron definitivamente las modificaciones puntuales propuestas por
el Ayuntamiento de Leganés.

Publicado dicho acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 127, del martes 30 de mayo de 2000,
por la presente se procede a la publicación de las Normas Urba-
nísticas y planos de ordenación aprobados que se incorporan como
anexo.
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Estas Normas entrarán en vigor a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leganés, a 11 de julio de 2000.—El alcalde-presidente, José Luis Pérez Ráez.

(03/17.905/00)


